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UNIDAD ADMIN. CATASTRO DISTRITAL   22-11-2022 17:49:13

Al Contestar Cite Este Nr.:2022EE87080 Fol:1 Anex:1

ORIGEN: SUBGERENCIA DE INFORMACION ECONOMICA

DESTINO: EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. (EMB S.A.)

ASUNTO: Respuesta Solicitud de AvalÃºo RT: 780 Rad.UAECD. . Proyecto EMB SA 

OBS: Rad.EXTS22-0005364 Se anexa 1 carpeta - AvalÃºo 2022-592

MONICA FRANCISCA OLARTE GAMARRA

IVONNE JENNIFER CUBIDES DAZAElaboró:

Anexo:

Sugerente de Gestión de Suelo
EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. (EMB S.A.)
Carrera 9 No. 76-49 Pisos 3 - 4
Bogotá D.C. 
Código postal: 110311

Asunto: Respuesta a solicitud elaboración de Avalúo Comercial

Referencia: Proyecto EMB SA - Primera Línea del Metro de Bogotá (PLMB) Contrato 
095-2021

Respetado(a) Doctor(a):

En atención al asunto de la referencia y en cumplimiento al Contrato 095-2021
celebrado entre la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital y el(la) EMPRESA
METRO DE BOGOTÁ S.A. (EMB S.A.), de manera atenta se remite avalúo comercial
relacionado a continuación:

RT
780

N° AVALÚO
2022-592

DIRECCIÓN
AK 14 2 53

RADICACIÓN
2022-805656

ER
2022ER35605

Cordialmente,

LUZ STELLA BARON CALDERON
Subgerente Información Económica
lbaron@catastrobogota.gov.co

Doctor(a)

Revisó: JULY MARCELA RODRIGUEZ MUSTAFA
1 Carpeta

 

Firmado 
digitalmente por 
LUZ STELLA BARON 
CALDERON

richard.tarazona
Sello
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INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N°

1. INFORMACIÓN GENERAL

2. INFORMACIÓN JURÍDICA

No Aplica2.2. ESCRITURA PÚBLICA N°:

050C002949792.3. MATRÍCULA INMOBILIARIA:

2022 - 592
RT No 780

1.1. SOLICITANTE: EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. (EMB S.A.)

1.2. RADICACIÓN: 2022 805656

1.3. TIPO DE AVALÚO: Adquisición Total

1.4. TIPO DE INMUEBLE: CASA

1.5. CHIP: AAA0034RAPP

1.6. CÉDULA CATASTRAL: 2A 14 12

1.7. SECTOR CATASTRAL: 004105 - EDUARDO SANTOS

1.8. DESTINO ECONÓMICO: Comercio En Corredor Comercial

1.9. FECHA VISITA: 06/10/2022

2.1. PROPIETARIO: RAFAEL BELTRAN CRUZ

28 de Septiembre de 2022

NOTA: El presente informe no constituye un estudio jurídico de los títulos.

- del
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INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N°

4. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

4.1. DELIMITACIÓN

El sector catastral Eduardo Santos, se ubica en la localidad decimocuarto (14), Los
Mártires, de la ciudad de Bogotá D.C, limita por:

- Por el norte: Con la Diagonal 4A (DG 4A), y el sector catastral la Estanzuela (004114)
- Por el oriente: Con la Avenida Caracas (AK 14), y el sector catastral San Bernardino
(003201)
- Por el occidente Con la Avenida Mariscal Sucre (TV 20), y el sector catastral El Vergel
(004106)
- Por el sur: Con la Avenida de la Hortúa (CL 1), y el sector catastral San Antonio

2022 - 592
RT No 780

3. FUENTES DE INFORMACIÓN

LINDEROS

AREAS

EDAD DE LAS CONSTRUCCIONES
AVALUO DE INDEMNIZACION

DATO
Registro topográfico No. 780, elaborado por la 
empresa METRO 22/09/2022
Registro topográfico No. 780;elaborado por la 
empresa METRO 22/09/2022
Visita Técnica
Expediente con Radicación 2022 - 805656

FUENTE

Fuente: https://mapas.bogota.gov.co



05-01-FR-07
V.12

4

INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N°

(002102)

4.2. ACTIVIDAD PREDOMINANTE

En el sector donde se localiza el predio objeto de avalúo predominan las actividades de tipo
residencial con actividad complementaria de comercio puntual en los primeros pisos de las
viviendas, en edificaciones unifamiliares de hasta cincuenta (50) años, con alturas entre uno
(1) y tres (3) pisos, de buenas especificaciones constructivas. 

Adicionalmente, se presenta actividad comercial de escala zonal sobre la Calle 1, Avenida
Calle 6, Calle 3 y sobre la Avenida Carrera 14, que se desarrolla en construcciones
diseñadas para el uso, en locales comerciales en primer piso de la vivienda residencial o en
la totalidad del área, se presentan restaurantes, montallantas, cigarrerías, compraventas y
misceláneos, talleres automotrices, entre otros. El uso dotacional cercano el sector está
representado en los Institutos Educativos Distritales Antonio José Uribe, el Hospital San
Juan de Dios, el Fundación Hospital la Misericordia, Instituto Materno Infantil, Instituto
Cancerológico y el CAI Las Cruces, entre otros.

4.3. ACTIVIDAD EDIFICADORA

En el sector e inmediaciones, en la actualidad, se observa una actividad edificadora media,
en la que se encuentran proyectos dirigidos a la remodelación o adecuación de las
construcciones existentes y a la construcción de algunas viviendas en algunos lotes
existentes por autoconstrucción.

4.4. ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA

De conformidad con el Decreto Distrital Decreto 551 del 12 de septiembre de 2019, el
sector catastral Eduardo santos, se encuentra clasificado dentro del estrato socioeconómico
tres (3), para los predios destinados a vivienda, de acuerdo con lo establecido en la Ley 142
de julio 11 de 1994.

4.5. VÍAS DE ACCESO

Las condiciones de acceso al sector y al predio son buenas, debido a que el sector cuenta
con vías de acceso por donde circula el transporte público y vehicular, vías de dos carriles
que en su mayoría se encuentra en regular estado de conservación y mantenimiento, que
conecta el sector con vías de la malla vial arterial y éstas a su vez lo comunican con el sur,

2022 - 592
RT No 780
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centro y norte de la ciudad.

La principal vía de acceso es la Avenida Caracas (KR 14), la Avenida de los Comuneros
(CL 6), la Avenida Fernando Mazuera (KR 10) y la Avenida de la Hortúa (CL 1), vías por
las cuales circula el transporte público de acceso y salida al sector y alrededores, las cuales
se encuentran en buen y regular estado de conservación y mantenimiento.

4.6. INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS

El sector dispone de las redes instaladas de servicios públicos de acueducto, alcantarillado,
energía eléctrica, gas natural, y teléfono. Adicionalmente, dispone de alumbrado público,
servicio de aseo y recolección de basuras.

2022 - 592
RT No 780

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA

Ante la entrada en vigencia del Decreto 555 de 2021, el cual se adopta la revisión general del
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá POT, el predio objeto de avalúo se reglamenta:

UNIDAD DE 
PLANEAMIENTO LOCAL
ÁREA ACTIVIDAD

TRATAMIENTO
URBANÍSTICO
INDICE BASE

NUMERO DE PISOS

TIPOLOGÍA CONSTRUCCIÓN

ANTEJARDÍN

23 CENTRO HISTORICO

Area de actividad Estructurante - AAE - Receptora de
vivienda de interes social
Renovacion Urbana

1,3

R

Continua

5 metros para los predios con frente a las Avenidas-
Avenida Caracas. (nota 2,9,47)
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INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N° 2022 - 592
RT No 780

5.1. USOS PRINCIPALES

5.2. USOS COMPLEMENTARIOS

5.3. USOS RESTRINGIDOS

No aplica.

Residencial (Unifamiliar, bifamiliar y multifamiliar), Tipo I (áreas de menor de 400
m2)Comercio y servicios( básicos, de oficinas y de hospedaje, servicios al automóvil,
servicios especiales, servicios logísticos, Producción artesanal, industria Liviana y mediana)
Dotacional es de uso libre, con localización en cualquier área de actividad, con las
condiciones establecidas en el subcapítulo de cuidado y servicios especiales.

Industria Pesada

5.4. CONSIDERACIONES NORMATIVAS

El predio objeto de valoración hace parte de la "Urbanización Santa Helena", incorporado al
plano urbanístico 23/4, cuyas zonas de cesión se encuentran incorporadas en el plano
urbanístico "Plano De Cesión De Las Calles De La Urbanización De Santa Helena",
incorporado en el plano urbanístico 23/3.

Los parámetros normativos aplicables para su desarrollo corresponden a los estipulados en la

Fuente: Mapa CG-2.2 Unidades de Planeamiento Local, Decreto 555 de 2021
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INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N° 2022 - 592
RT No 780

UPL 33 CENTRO HISTORICO reglamentada mediante el Decreto 555 de 2021. El predio se
encuentra ubicado en la zona determinada con tratamiento urbanístico de Renovación:

Artículo 163. Proyectos de renovación urbana para la movilidad sostenible. Son aquellos que
se desarrollan en torno a los componentes del espacio público para la movilidad y las redes de
transporte dentro de las cuales se encuentra la infraestructura vial y de transporte del Distrito,
con el objetivo de mejorar las condiciones urbanísticas y aprovechar las oportunidades
generadas por la construcción y entrada en operación de los sistemas de transporte urbano. En
el desarrollo de estos proyectos se debe aplicar criterios de desarrollo orientados al transporte
sostenible -DOT- para mejorar las condiciones urbanísticas en la escala de proximidad.

Artículo 240. Áreas de Actividad del suelo urbano y de expansión urbana. En función de la
estructura urbana definida en el presente Plan, el suelo urbano y de expansión se zonifica en
tres (3) áreas de actividad, las cuales se identifican en el Mapa n.° CU-5.2 "Areas de
actividad y usos de suelo" del presente Plan, así:

Área de Actividad Estructurante. Corresponde a las zonas interconectadas a través de
corredores de alta y media capacidad con el resto de la ciudad, y en las cuales se permite
mayor intensidad en la mezcla de sus usos.
Se compone de dos zonas:

(...)Zona receptora de vivienda de interés social. Corresponde a las áreas que por sus
condiciones de soportes urbanos buscan la mezcla social del hábitat, incentivando la
producción de vivienda de interés social.
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Fuente: Mapa CU-5.1 Tratamientos urbanísticos, Decreto 555 de 2021

Fuente:  Mapa n.° CU-5.2 "Areas de actividad y usos de suelo" Decreto 555 de 2021
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Así mismo, el predio se encuentra dentro del área demarcada como Áreas de integración
Multimodal, las cuales se definen como:

Áreas de integración Multimodal- AIM. Son ámbitos de gestión alrededor de la
infraestructura de acceso y tránsito (estaciones y portales de los sistemas de alta y media
capacidad), que permiten la integración de los diferentes modos y la articulación de los
sistemas de transporte del Distrito, en el marco de estrategias de desarrollo orientado al
transporte sostenible, aplicando captura de valor, con diseños que permitan la accesibilidad
universal, con mezcla de usos y servicios conexos para generar vitalidad urbana, dinámicas
de proximidad y aportar a la consolidación del sistema del cuidado y servicios sociales.

Artículo 164. Delimitación del Proyecto de renovación urbana para la movilidad sostenible.
Es el instrumento adoptado mediante decreto que delimita el ámbito del proyecto de
renovación urbana para la movilidad sostenible y habilita la norma de edificabilidad y usos
conexos aplicables a los proyectos de renovación urbana que se desarrollarán en las AIM y
demás componentes de la estructura funcional y del cuidado según lo establecido en el Anexo
de normas comunes de la Estructura Funcional y del Cuidado del presente plan.

En el ámbito delimitado por los operadores urbanos públicos, entes gestores del sector
movilidad y la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano podrán desarrollar actuaciones,
acciones y proyectos en las Areas de Integración Multimodal - AIM, Complejos de
Integración Modal - CIM, las zonas de reserva vial y de transporte, y en los demás ámbitos
en los que estos actúen. Así mismo, el decreto mencionado definirá el modelo de gestión y
financiación del proyecto, el operador urbano y las entidades vinculadas a la ejecución del
mismo conforme con las normas del presente plan. En estos proyectos se podrán utilizar
mecanismos que permitan la captura de valor y esquemas de recuperación del valor residual
de las concesiones y los demás que se implementen en el marco de presente POT.

Parágrafo. La delimitación de que trata este artículo será optativa cuando el ámbito del
proyecto sea conformado por predios públicos que por uso, destino o afectación fueron
adquiridos para la operación y en los cuales operan los sistemas de transporte. La
delimitación del ámbito de las actuaciones urbanísticas que se desarrollen y a las que serán
aplicables las normas del proyecto de renovación urbana para la movilidad sostenible, será
definida por el ente gestor, operador o la ERU.

De acuerdo con lo anterior y lo definido en el Art 166 item 9: Los predios incluidos en las
áreas de integración multimodal (AIM), y en los CIM podrán desarrollarse de manera
individual en el marco de la norma de áreas de actividad y con las edificabilidades básicas
aplicables a la zona y el tratamiento donde se localicen. Las edificabilidades adicionales y
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6. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE

6.1. UBICACIÓN

EL predio es esquinero, se ubica en el cruce de la AK Caracas y la Calle 2 Bis.

2022 - 592
RT No 780

efectivas sólo podrán aprovecharse para el desarrollo de proyectos que sean gestionados o
ejecutados por las entidades públicas del orden distrital, bien sea en un esquema
exclusivamente público con entidades distritales o de otros niveles
de gobierno o en un esquema mixto con el sector privado.

Con base en esto, para el predio aplica el índice base dado por las área de actividad que en
este caso es el área de actividad estructurante- receptora de vivienda de interés social.

Fuente: Decreto_555_2021_POT_VF.gdb
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6.2. LINDEROS: Los linderos del área objeto de avalúo son

- Norte: 16,22 metros con el predio 32 de la misma manzana catastral.
- Sur: 12.51 metros con la calle 2 Bis.
- Oriente: 11,25 metros con la Av. Caracas.
- Occidente: 11,13 metros con el predio 02 de la misma manzana catastral.

6.3. TOPOGRAFÍA

2022 - 592
RT No 780

Tomados del RT 780 elaborado por la empresa METRO en septiembre de 2022.

Fuente:https://frapps.catastrobogota.gov.co/

Fuente: RT 780 elaborado por la empresa METRO, en septiembre de 2022.
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7. CARACTERÍSTICAS GENERALES CONSTRUCCIÓN

El predio presenta topografía plana 

6.4. FORMA GEOMÉTRICA
Regular

6.5. FRENTE

6.6. FONDO

11,25 metros sobre la AK. Caracas y 12,51 metros sobre la Calle 2 Bis.

11,20 metros aproxidamente.

6.8. SERVICIOS PÚBLICOS

El predio objeto de avalúo cuenta con los servicios de: acueducto, alcantarillado, energía.

7.1. DESCRIPCIÓN

Predio esquinero, de 3 pisos, de uso mixto (comercial 1 piso y residencial 2 y 3 piso).

2022 - 592
RT No 780

6.7. ÁREA TERRENO

160.74
ÍTEM ÁREA (m2)

0.00
160.74ÁREA TOTAL

ÁREA RESERVA VIAL
SOBRANTE

ESTRUCTURA

ACABADOS

CIMENTACIÓN
ESTRUCTURA

CUBIERTA

Se presume zapatas de concreto.
Columnas concreto y vigas de amarre.

Teja de zinc y fibrocemento.

En pañete alisado.

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN
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7.2. ÁREA CONSTRUCCIÓN

2022 - 592
RT No 780

FACHADA
MUROS
DESCRIPCIÓN PISOS
CIELO RASO
COCINA

BAÑO

PUERTAS
INTERNAS
PUERTAS
EXTERNAS
VENTANERIA
ENTREPISO
CONSERVACIÓN
DISTRIBUCIÓN

EDAD (Vetustez)
REMODELACIONES
EQUIPAMIENTO
COMUNAL

En pañete, estuco y pintura, en mal estado de conservación.
En baldosa de cemento y algunas habitaciones en listón machihembrado.
En el tercer piso en estera, pañete y pintura.
Piso 3: Cocina pequeña, con mesón en concreto, enchape en baldosín 
11*11 cm en el área de salpicadero.
Piso 2: Cocina pequeña, mesón en concreto, enchape en baldosa decorada 
en el área de salpicadero.
Piso1: Cada local tiene baño de tamaño pequeño, con enchape en baldosín
a medio muro y enchape, mobiliario compuesto inodoro y lavamanos.
Piso 2: Baño pequeño, enchape en cerámica, mobiliario compuesto 
lavamanos, inodoro e instalación de tubería para ducha.
Piso 3: 2 Baño pequeños, enchape en cerámica, mobiliario compuesto 
lavamanos, inodoro e instalación de tubería para ducha.
En madera.

Metálicas y cortinas metálicas.

Metálicas y madera.
En placa de concreto.
Mala
Piso 1: Local # 2-61: Local de Bicicletas.
           Local # 2-57: Taller mecánica: espacio abierto con baño.
           Local # 2-53: Esquinero: espacio con baño.
           Local # 14-10: Taller mecánica: Espacio con baño.
Piso 2: Hall, siete alcoba, 2 baños, cocina.
Piso 3: Hall Terraza, 6 alcobas, 2 baños, depósito, cocina.
62 años.
No aplica.
No Aplica
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El presente informe cumple con las metodologías establecidas en la Resolución 620 de 2008
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC. En desarrollo del trabajo se utilizaron los
siguientes métodos para determinar los valores reportados.

8.1. PARA EL VALOR DEL TERRENO

Método de Comparación o Mercado: 

Técnica valuatoria que establece el valor comercial del bien, a partir del estudio de ofertas o
transacciones recientes de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo.

Para la determinación del valor de m2 de terreno, se aplicó el método de comparación o de
mercado según lo establecido en la Resolución 620 de 2008 IGAC "ARTÍCULO 1o.
MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO. Es la técnica valuatoria que busca
establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones
recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o
transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del
valor comercial"

7.3. EQUIPAMIENTO COMUNAL

7.4. OTROS

2022 - 592

No aplica

RT No 780

MURO DE ANTEPECHO
A. CONST. TANQUE

TIPO CONSTRUCCIÓN
 28.86
 20.59

CANTIDAD
M2
M2

UNIDAD MEDIDA

8. MÉTODO DE AVALÚO

ENRAMADA
CONSTRUCCION

20
62

3.83
459.49

3.83
459.49

0
0

3.83
459.49

ÁREA
(m2)

TOTALEDAD
(Años)

ÍTEM ÁREA
RESERVA VIAL

SOBRANTE
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8.2. PARA EL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN

Para la determinación del valor comercial de las construcciones en estudio se utilizó el Método
de Costo de Reposición. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1420 de 1998,
expedido por la Presidencia de la República y el Ministerio de Hacienda y Desarrollo; también
en consonancia con su correspondiente Resolución Reglamentaria No. 620 de 2008, expedida
por el IGAC.

Para las otras construcciones se estimó el presupuesto del costo de reposición de la
construcción, el cual ha sido depreciado mediante los criterios del método de Factor de
Heidecke por estado de conservación.

8.3. PARA EL VALOR DE OTRAS CONSTRUCCIONES

9. AVALÚO

9.1. VALOR DEL TERRENO

2022 - 592
RT No 780

Para la determinación del valor de m2 de terreno, se aplicó el método de comparación o de
mercado según lo establecido en la Resolución 620 de 2008 IGAC "ARTÍCULO 1o. MÉTODO
DE COMPARACIÓN O DE MERCADO. Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor
comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes
semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser
clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor comercial"

Se realizó estudio de mercado con predios de similares características físicas del mismo sector
catastral y sectores aledaños, a las que se les descontó el valor de la construcción, a los valores
resultantes de m2 de terreno se les realizó un análisis, según lo contemplado en el artículo 11 de
la Resolución 620 de 2008 del IGAC, con esta información económica, se procedió a calcular
el valor comercial del terreno del predio de la referencia.

URBANO NO PROTEGIDO
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9.2. VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN

2022 - 592
RT No 780

DIRECCION

 $390,000,000.00
 $350,000,000.00
 $720,000,000.00

 $1,000,000,000.00

VALOR PEDIDO

 $360,000,000.00
 $340,000,000.00
 $700,000,000.00
 $900,000,000.00

VALOR
NEGOCIADO

 7.69%
 2.86%
 2.78%

 10.00%

%
NEG

 82.90
 104.00
 155.60
 124.90

ÁREA
TERR m2

 $3,594,248.49
 $3,201,295.77
 $3,309,248.07
 $3,500,313.21

VALOR
TERR m2

ÁREA
CONST m2

VALOR
CONST m2

 $3,401,276.39PROMEDIO
 $178,426.44DESVIACION ESTANDAR

 5.25%COEFICIENTE DE VARIACION
 $3,579,702.82LIMITE SUPERIOR
 $3,222,849.95LIMITE INFERIOR

 1.12COEFICIENTE DE ASIMETRIA

Para el presente avalúo se realizó un estudio de mercado de predios, situados en el sector de
localización y colindantes, encontrándose cuatro (4) ofertas, que presentan similares
características de alguna manera comparables, a las cuales se les realizó un análisis estadístico.

Realizado el análisis, de los valores de terreno resultantes de dichas ofertas, se evidenciaron
valores entre $ 3.222.849,45 por m2 hasta $3.579.702,82 por m2, de las cuales se obtiene un
valor promedio de $ 3.401.276,76 por m2, y un coeficiente de variación de 5,25%,
adoptándose un valor de $3.223.000 por m2, el cual se asemeja al límite inferior de la
estadística, se adopta este valor teniendo en cuenta que las ofertas están mejor ubicadas,  a
mayor área de construcción, el valor de terreno disminuye.

De forma concomitante, se analizaron los estudios de mercado inmobiliario presentes en
avalúos comerciales antecedentes del sector Eduardo Santos realizados durante el año en
curso, determinando que a la fecha de cálculo, análisis y presentación de este informe, el
mercado económico inmobiliario continua con la misma tendencia y por lo tanto se observan
los mismos valores metro cuadrado de terreno.

CL 1D 17A 26
TV 17A 1D 72
TV 17A 1F 16
DG 1G BIS  17 18

 152.80
 77.64

 299.00
 516.53

 $406,000.00
 $91,000.00

 $619,000.00
 $896,000.00
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9.3. VALOR DE OTRAS CONSTRUCCIONES

2022 - 592
RT No 780

Se empleó el Método de Costo de Reposición. Dicha técnica busca establecer el valor
comercial del bien objeto de avalúo o de una edificación semejante a partir de estimar el costo
total de la construcción a precios de hoy, y restarle la depreciación acumulada. Para ello se
utilizó la siguiente fórmula: 

Vc = {Ct - D} + Vt 

En donde: 

Vc = Valor comercial 
Ct = Costo total de la construcción 
D = Depreciación 
Vt = Valor del terreno Parágrafo.

La depreciación es la porción de vida útil que en términos económicos se debe descontar al
inmueble por el tiempo de uso, toda vez que se debe avaluar la vida remanente del bien. 

Para este caso se definió la tipología de la construcción con base en el criterio de calificación
de la UAECD, estimando así según presupuesto el costo de reposición de la edificación (Ver
Anexo de Tipologías Constructivas). Tal costo total de reposición fue depreciado mediante los
criterios de edad y estado de conservación de Fitto y Corvini.

Para estas construcciones se ha adoptado una cifra de:

ENRAMADA
CONSTRUCCION

TIPO
CONSTRUCCION

 3.83
 459.49

ÁREA
CONST.

(m2)

20
62

EDAD
(Años)

35
100

VIDA
ÚTIL
(Años)

 57.14%
 62.00%

3.5
3.5

 63.06%
 66.60%

DEPRE-
CIACIÓN

(%)

 $97,112.40
 $681,984.00

VALOR
DEPRECIACIÓN

($/m2)

 $154,000.00
 $1,024,000.00

VALOR
REPOSICIÓN

($/m2)

 $57,000.00
 $342,000.00

VALOR
ADOPTADO

($/m2)

EDAD
% DE
VIDA

ESTADO
CONSER-
VACIÓN

Cálculo del valor por estado de conservación Fitto & Corvini
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10. CONSIDERACIONES GENERALES

Para el propósito de la valuación se analizaron los siguientes factores:

La localización del inmueble en el Sector Eduardo Santos, en la UPL Centro Histórico con un
tratamiento de renovación urbana, área de actividad Estructurante AAE, Receptora de vivienda
de interés social, ubicado en zona centro de la ciudad, en la localidad 14 Mártires, de la ciudad
de Bogotá D.C.

La localización específica del inmueble, ya que presenta frente sobre vía vehicular pavimentada
y en buen estado de conservación. 

La destinación actual del inmueble, así como el el estado de conservación y mantenimiento de
este.

La condición normativa vigente al predio, según el Decreto Distrital 555 de 2021.

Las características físicas del terreno en cuanto a la forma geométrica, topografía plana en un
sector de topografía plana, cabida, dimensiones, frente, norma de uso, ubicación, entre otras. 

Dada la condición de que se está realizando la recuperación de la zona ante el evidente deterioro
social que tiene el sector, el valor del terreno debe ser analizado desde la óptica económica que
presentan los predios en características similares en el sector. 

El espacio público y el entorno general del sector, donde se observan edificaciones con
destinación comercial.

Para las otras construcciones se estimó el presupuesto del costo de reposición de la
construcción, el cual ha sido depreciado mediante los criterios del método de Factor de
Heidecke por estado de conservación, acorde con el siguiente cuadro:

MURO DE ANTEPECHO
A. CONST. TANQUE

TIPO
CONSTRUCCION

M2
M2

UNIDAD
MEDIDA

3.5
3.5

DEPRECIACIÓN
(%)

 $53,584.80
 $37,711.88

VALOR
DEPRECIACIÓN

 $161,400.00
 $113,590.00

VALOR
REPOSICIÓN

 $108,000.00
 $76,000.00

VALOR
ADOPTADO

ESTADO
CONSERVACIÓN

 33.20%
 33.20%

2022 - 592
RT No 780
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El área de terreno y de construcción, es tomada del Registro Topográfico N° 780, suministrado
por la empresa METRO de Bogotá, de acuerdo con la solicitud, las cuales pueden presentar
diferencias con las áreas incorporadas en la base de datos de la Unidad Administrativa Especial
de Catastro Distrital - UAECD.

Para la valoración de los predios se consideró lo normado en el artículo 23 de la Resolución 620
de 2008. "VALORACIÓN DE PREDIOS EN ÁREAS DE RENOVACIÓN URBANA. La
valoración de predios en áreas de renovación urbana que no cuenten con plan parcial o la norma
específica para su desarrollo, se hará con base en las normas urbanísticas vigentes antes de la
adopción del plan de ordenamiento territorial. Para la estimación del valor comercial se deberá
emplear el método de renta y/o de mercado únicamente"

En cuanto a la construcción se consideraron variables como: la edad, estado de conservación, así
como la tipología propia de la construcción y sus materiales.

El valor asignado corresponde al valor comercial de venta, entendiendo por valor comercial
aquel que un comprador y un vendedor están dispuestos a pagar y recibir de contado o en
términos razonablemente equivalentes, en forma libre y sin presiones, en un mercado normal y
abierto, existiendo alternativas de negociación para las partes.

De acuerdo con el Artículo 19 del Decreto 1420 del 24 de julio de 1998, expedidos por el
Ministerio del Desarrollo Económico, el presente avalúo tiene una vigencia de un (1) año a
partir de la fecha de expedición de este informe, siempre que las condiciones físicas, normativas,
extrínsecas e intrínsecas que puedan afectar el valor comercial del predio se conserven.

2022 - 592
RT No 780
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11. RESULTADO DEL AVALÚO

SON: SEISCIENTOS OCHENTA MILLONES CIENTO DIEZ MIL SEISCIENTOS
TREINTA  PESOS M/CTE.

FECHA: 16 de Noviembre de 2022

2022 - 592
RT No 780

Anexos:
1.
2.
3.
4.
5.

Avalúo De Indemnización
Registro Fotográfico
Estudio De Mercado
Presupuestos De Construcciones
Certificado De Vigencia Registro Abierto De Avaluadores

Dirección: AK 14 2 53 CHIP: AAA0034RAPP

PROFESIONAL AVALUADOR
OSCAR JAMITH HUERTAS PABON

Vo. Bo. Profesional control de calidad: JULY MARCELA RODRIGUEZ MUSTAFA

Elaboró:

AVAL-80541948

AVAL-52368882

R.A.A. No.

R.A.A. No.

AVALÚO TOTAL  $680,110,630

ÍTEM UNID. CANT. VLR. UNITARIO SUBTOTAL
TERRENO
ENRAMADA
CONSTRUCCION
MURO DE ANTEPECHO
A. CONST. TANQUE

M2
M2
M2
M2
M2

 160.74
 3.83

 459.49
 28.86
 20.59

 $3,223,000
 $57,000

 $342,000
 $108,000
 $76,000

 $518,065,020
 $218,310

 $157,145,580
 $3,116,880
 $1,564,840

MITH HUERTAS P

JULY 
MARCELA 
RODRIGUEZ 
MUSTAFA

Firmado 
digitalmente por 
JULY MARCELA 
RODRIGUEZ 
MUSTAFA 
Fecha: 2022.11.23 
10:40:25 -05'00'
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Fachada Entorno

Entorno Vista General lateral
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DESCRIPCIÓN DE LA TIPOLOGÍA
Construcción Vivienda NPH. Armazón: Concreto (vigas-columnas). Acabado típicos del estrato. Cubierta:
Fibrocemento-zinc. Número de pisos: Tres pisos.

Capítulo Descripción Total capítulo
1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

PRELIMINARES DE OBRA

EXCAVACIÓN Y CIMIENTACIÓN

ESTRUCTURAS DE CONCRETO

MAMPOSTERÍA Y PAÑETES

INSTALACIONES SANITARIAS

INSTALACIÓN HIDRÁULICA

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

INSTALACIONES DE GAS Y AIRE ACONDICIONADO

CUBIERTA

PISOS Y ACABADOS

ACCESORIOS  SANITARIOS Y ESPECIALES

MUEBLES PUERTAS Y CLOSETS EN MADERA

CARPINTERÍA METÁLICA

ESPEJOS Y VIDRIOS

PINTURAS Y ESTUCO

CERRAJERÍA

EXTERIORES

ASEO  Y MAQUINARIA

PERSONAL

 7,604,973.16

 20,261,509.98

 50,475,354.11

 25,909,535.69

 3,312,697.25

 5,535,767.41

 12,494,186.97

 2,793,000.53

 11,202,731.00

 18,331,161.39

 11,462,235.00

 7,786,303.52

 1,869,346.00

 734,139.00

 10,256,161.75

 846,146.00

 4,176,781.53

 4,743,155.96

 47,021,650.00

COSTO DIRECTO

COSTO UNITARIO D

COSTO UNITARIO IN

COSTO TOTAL

 246,816,836.25

 1,024,136.25

 0.00

 1,024,136.25

 1,024,000.00VALOR TOTAL UNITARIO ($ / m2)

$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$

ANEXO 4. PRESUPUESTO DE CONSTRUCCIÓN
ANEXO A: PRESUPUESTO DE CONSTRUCCIÓN
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DESCRIPCIÓN DE LA TIPOLOGÍA
Enramada

Capítulo Descripción Total capítulo
1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

PRELIMINARES DE OBRA

EXCAVACIÓN Y CIMIENTACIÓN

ESTRUCTURAS DE CONCRETO

MAMPOSTERÍA Y PAÑETES

INSTALACIONES SANITARIAS

INSTALACIÓN HIDRÁULICA

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

INSTALACIONES DE GAS Y AIRE ACONDICIONADO

CUBIERTA

PISOS Y ACABADOS

ACCESORIOS  SANITARIOS Y ESPECIALES

MUEBLES PUERTAS Y CLOSETS EN MADERA

CARPINTERÍA METÁLICA

ESPEJOS Y VIDRIOS

PINTURAS Y ESTUCO

CERRAJERÍA

EXTERIORES

ASEO  Y MAQUINARIA

PERSONAL

 410,785.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 24,873.00

 0.00

 0.00

 2,492,697.50

 0.00

 0.00

 117,920.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 297,415.28

 499,372.50

COSTO DIRECTO

COSTO UNITARIO D

COSTO UNITARIO IN

COSTO TOTAL

 3,843,063.28

 153,722.53

 0.00

 153,722.53

 154,000.00VALOR TOTAL UNITARIO ($ / m2)

$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$



 
 
 

ANEXO No TIPOLOGÍAS 
 
 
 

MURO DE ANTEPECHO 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LA TIPOLOGÍA 900024   

 
Muro antepecho (Ladrillo tolete macizo). Unidad: m2 

   

   

   

      

Cantidad Unidad Vr Unitario Valor Valor  
     $ 161.400,00 

MURO DIVISORIO BLOQUE ESTRIADO No.5 1,00 m² $ 34.65 $ 34.658,00  

ALFAJÍA LADRILLO MACIZO PRENSADO 1,00 m $ 45.481,00 $ 45.481,00  

PAÑETE RÚSTICO MUROS 1:5 2,00 m² $ 35.152,00 $ 70.304,00  

HORA CUADRILLA ASEO 0,1 hora $ 16.64 $ 1.664,60 

LIMPIEZA FACHADA 1,00 m² $ 9.300,00 $ 9.300,00  
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INFORME TÉCNICODE AVALÚOCOMERCIAL 



EFP010 m

Unidad Descripción Cantidad
Valor

unitario
Valor

parcial

Ud Ladrillo cerámico visto macizo de elaboración mecánica, color rojo, 24x11,5x5 cm, 
densidad 1300 kg/m³.

36,000 1317,00 47412,00

m³ Agua. 0,016 3014,62 48,23
t Arena de cantera, para mortero preparado en obra. 0,127 41463,80 5265,90

kg Cemento gris en sacos. 19,656 444,15 8730,21
61456,34

h Concretera. 0,055 4188,11 230,35
230,35

h Oficial 1ª obra gris. 1,121 19330,20 21669,15
h Ayudante de obra gris. 1,094 14441,90 15799,44
h Peón de obra gris. 0,878 13903,80 12207,54

49676,13

% Herramienta menor 2,000 111362,82 2227,26
113590,08Coste de mantenimiento decenal: $ 3.407,70 en los primeros 10 años. Costos directos (1+2+3+4):

Subtotal mano de obra:
4 Herramienta menor

3 Mano de obra
mo021
mo078
mo114

Subtotal materiales:
2 Equipo

mq06hor010
Subtotal equipo:

mt05mmq010a

mt08aaa010a
mt01arg005a
mt08cem000d

Columna de mampostería.

Columna de mampostería de 1 pie x 1 pie, de ladrillo cerámico visto macizo de elaboración mecánica, color rojo, 24x11,5x5 cm, con juntas horizontales y 
verticales de 20 mm de espesor, junta redondeada, recibida con mortero de cemento confeccionado en obra, con 250 kg/m³ de cemento, color gris, dosificación 
1:6, suministrado en sacos.

Código
1 Materiales
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